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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.779, mediante el cual se prorroga por sesenta (60) días, el plazo establecido en el Decreto N° 3.736, de 

fecha 11 de enero de 2019, mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de Emergencia Económica, en 
todo el territorio nacional, dadas las circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico y político, que 
afectan el orden constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, las instituciones públicas y a las ciudadanas 
y los ciudadanos habitantes de la República, a fin de que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, 
efectivas, excepcionales y necesarias, para asegurar a la población el disfrute pleno de sus derechos, preservar 
el orden interno, el acceso oportuno a bienes, servicios, alimentos, medicinas y otros productos esenciales para 
la vida, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.424, de fecha 
11 de enero de 2019, visto que subsiste la situación excepcional, extraordinaria y coyuntural por la cual atraviesa 
la economía venezolana; a fin de que el Poder Ejecutivo pueda seguir brindando protección a las venezolanas y 
los venezolanos contra la guerra económica.
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Decreto Nº   3.779                               12 de marzo de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la 
suprema garantía de los derechos humanos, sustentada en el 
ideario de El Libertador Simón Bolívar y los valores de paz, 
igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que 
definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado  democrático y social 
de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 
10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Ejecutivo Nacional, garante del bienestar de la población 
venezolana, decretó en el mes de enero del presente año el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, a fin de 
disponer de los mecanismos jurídicos y fácticos que le 
permitieran dictar las medidas necesarias para proteger al 
Pueblo de los embates de la guerra económica que pretende 
cercenar el derecho de las venezolanas y los venezolanos a ser 
libres e independientes y a vivir dignamente bajo el modelo de 
organización social y económico que ha decidido adoptar, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que en virtud de que persisten las circunstancias 
excepcionales, extraordinarias y coyunturales que motivaron la 
declaratoria de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica, se requiere adoptar nuevas medidas y profundizar 
las que se encuentran en ejecución, con la finalidad de proteger 
y garantizar los derechos a la vida digna, la salud, la 
alimentación, la educación, el trabajo, la paz, la seguridad y 
todos aquellos derechos reivindicados a las venezolanas y los 
venezolanos por la Revolución Bolivariana.  
 
 

DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días, el plazo 
establecido en el Decreto N° 3.736, de fecha 11 de enero de 
2019, mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, en todo el territorio nacional, dadas las 
circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico y 
político, que afectan el orden constitucional, la paz social, la 
seguridad de la Nación, las instituciones públicas y a las 
ciudadanas y los ciudadanos habitantes de la República, a fin 
de que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, 
efectivas, excepcionales y necesarias, para asegurar a la 
población el disfrute pleno de sus derechos, preservar el orden 
interno, el acceso oportuno a bienes, servicios, alimentos, 
medicinas y otros productos esenciales para la vida, publicado 
en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.424, de fecha 11 de enero de 2019, visto 
que subsiste la situación excepcional, extraordinaria y 
coyuntural por la cual atraviesa la economía venezolana; a fin 
de que el Poder Ejecutivo pueda seguir brindando protección a 
las venezolanas y los venezolanos contra la guerra económica. 
 
 
Artículo 2°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los doce días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 
                                       DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
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                               JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT
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El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.)
                                            NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)
                                                   VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura
(L.S.)
                                         JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas 
(L.S.)
                                     SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Industrias y Producción Nacional
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)
                                                              TARECK EL AISSAMI
Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional
(L.S.)
                                            WILLIAN ANTONIO CONTRERAS
Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)
                                                    YOMANA KOTEICH KHATIB
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
(L.S.)
                                    WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
(L.S.)
                                    WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.)
                                                       MAYELIN RAQUEL ARIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)
                                             DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)
                                           LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)
                                     STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA
 
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo 
(L.S.)
                            MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)
                                              VÍCTOR HUGO CANO PACHECO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente
Sectorial de Planificación 
(L.S.)
                                        RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)
                             CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)
                                      ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)
                                          CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
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                                                       MAYELIN RAQUEL ARIAS

Refrendado
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La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)
                                      ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)
                                          CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
de Atención de las Aguas
(L.S.)
                                      EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Juventud y el Deporte
(L.S.)
                                           PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)
                                                 MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)
                                 GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)
                                      ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones
(L.S.)
                                             ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(L.S.)
                                                HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo
(L.S.)
                                HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda 
(L.S.)
                          ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales
(L.S.)
                                            BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte 
(L.S.)
                                          HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)
                        MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.)
                                       LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz
(L.S.)
                                      GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
de Atención de las Aguas
(L.S.)
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       Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 11,65 % valor Unidad Tributaria
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